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8927 ORDEN de 15 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, ']'Jara general conocimiento y cumplimiento,
del jaUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~

tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo número 319.821, pro
movido por don Mariano Ferrer Ruiz-Moyano.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General.
de Servicios de la Administración Pública.

La Sala de lo Contencioso-Adininistrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 19 de enero de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 319.821, en el que son partes, de una,
como demandante, don ~ariano Ferrer Ruiz-Moyano, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 22 de enero de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
27 de septiembre de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos:

Primero.-Que desestimamos el presente· recurso interpuesto por don
Mariano Ferrer Ruiz-Moyano contra las Resoluciones del Ministerio para
las Administraciones Públicas de 27 de septiembre de 1989 y de 22 de
enero de 1990, descritas en el primero de los antecedentes de hecho, que
se consideran ajustadas al ordenamiento jurídico, declarando la incom
patibilidad entre las actividades del sector público y privado, que pretende
desempeñar el recurrente, allí descritas.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de marzo de 1993.-EI Ministro P.D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado" del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 7 de octubre
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 913/1990, en
el que son partes, de una, como demandante don Francisco Javier Larra
zábal. Arancibia y de otra como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resólución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de julio de 1990, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 22 de enero de 1990,
sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación del Fondo Espe
cial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo, interpuesto en nombre y representación de
don Francisco Javier Lan uzábal Arancibia, contra la Resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas, manteniendo la misma por ser
conforme a Derecho, y todo ello, sin expresa condena en costas a ninguna
de las partes.•

ORDEN de 15 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la " mtencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso--Admini.~trativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona, en el recurso contencioso-administrativo
581/1985, promovido por doña María Luisa Cebrián Sán
chez.

ORDEN de ·15 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona4 en el
recurso contencioso-administrativo 860/1991, promovido
por don Pedro Díaz Domingo.
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lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de marzo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992 «Boletín Oficial del Estado~ del 22), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó García.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de marzo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado" del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Barcelona ha dictado sentencia, con fecha 2 de noviembre de 1987,
en el recurso contencioso-administrativo número 581/1985, en el que son
partes, de una, como demandante, doña María Luisa Cebrián Sánchez,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto Minis
terio de Administración Territorial de fecha 3 de octubre de 1985, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
30 de mayo de 1986, sobre pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo Conten
cioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial de Barce
lona, ha decidido:

Primero.-Estimar el presente recurso y, en consecuencia, declarar no
ajustadas a Derecho y anular las resoluciones impugnadas.

Segundo.-Declarar el derecho de la recurrente a la percepción de la
prestación de viudedad correspondiente, en cuantía proporcional al tiempo
de convivencia con el causante de la pensión.

Tercero.-No efectuar especial pronunciamiento en materia de costas.~

Iltmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 14 de julio de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 860/1991, en el que son partes, de una,
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ORDEN de 15 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi
nistrativo 913/1990, promovido por don Francisco Javier
Larrazábal Arancibia.
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